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RESOLUCIÓN OCAS-SO-09082016-N
o
10 

 
EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, el artículo 353 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El sistema de 
educación superior se regirá por: 1. Un organismo público de planificación, regulación y coordinación 
interna del sistema y de la relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva (…)”;   

 

Que, el artículo 354 de la Carta Constitucional, establece: “Las universidades y escuelas 
politécnicas, públicas y particulares, se crearán por ley, (…)”; 

 

Que, el artículo 355 de la Norma Fundamental del Estado, señala: “El Estado reconocerá a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la constitución 
(…)”; 
 
Que, el artículo 424 de la Carta Magna, dispone: “La Constitución es la norma suprema y prevalece 
sobre cualquier otra del ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder público deberán 
mantener conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso contrario carecerán de eficacia 
jurídica. (…)”; 
 
Que, el artículo 425 de la Ley ibídem, manda: “El orden jerárquico de aplicación de las normas será 
el siguiente: La Constitución; los tratados y convenios internacionales; las leyes orgánicas; las leyes 
ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las 
ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes públicos. 
(…)”; 
 
Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, señala: “Máximas 
autoridades, titulares y responsables.- Los Ministros de Estado y las máximas autoridades de las 
instituciones del Estado, son responsables de los actos, contratos o resoluciones emanados de su 
autoridad. (…)”; 
 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, dispone: “El Estado reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República.”;  
 
Que, el artículo 20 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, dispone: “Son 
Atribuciones y Deberes del Órgano Colegiado Académico Superior: a) Cumplir y hacer cumplir las 
normas y disposiciones constantes en la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación 
Superior y su Reglamento, el Estatuto Orgánico, su Reglamento General y demás disposiciones 
legales vigentes, para una correcta y eficiente organización y funcionamiento de la Universidad (…)”; 
 
Que, el artículo 91 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, señala: “La Comisión 
Académica estará presidida por el Vicerrector (a) Académico y de Investigación e integrada por los 
Subdecanos de las Facultades y dos representantes Estudiantiles elegidos por el H. Consejo 
Universitario, de entre los mejores estudiantes de los dos últimos niveles.”; 
 
Que, el artículo 92 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, dispone: “La Comisión 
Académica, es un órgano de asesoría dependiente del H. Consejo Universitario, siendo sus 
responsabilidades las siguientes: literales a), b), c), d),e) y f) (…)”; 
 
Que, el artículo 3 del Reglamento para la Unidad de Planificación y Evaluación Institucional de la 
Universidad Estatal de Milagro, determina: “Naturaleza.- El funcionamiento de la Unidad de 
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Planificación y Evaluación Institucional se regulará de conformidad con las disposiciones de la 
Constitución de la República del Ecuador, Plan Nacional del Buen Vivir, Código Orgánico de las 
Finanzas Públicas y su Ro., Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado y su Ro., Ley 
Orgánica de Educación Superior y su Ro. y Ro. de Régimen Académico.”; 

 
Que, el artículo 8 del Reglamento para la Unidad de Planificación y Evaluación Institucional de la 
Universidad Estatal de Milagro, señala: “Funciones y atribuciones.- Son funciones y atribuciones del 
área de planificación institucional, las siguientes: a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l), m), n), o)”; 
 
Que, la MAE. Jesennia Cárdenas Cobo, Vicerrectora Académica y de Investigación, comunica lo  
adoptado por Comisión Académica, en sesión ordinaria, realizada el 14 de julio 2016, mediante 
RESOLUCIÓN CA-SO-14072016-Nº7; y, 
 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial  No 298 del 12 de octubre 2010.   

 
RESUELVE: 

 
Artículo Único.- Ratificar lo adoptado por Comisión Académica, en sesión ordinaria, realizada el 14 
de julio 2016, mediante RESOLUCIÓN CA-SO-14072016-Nº7; Aprobar la Propuesta del Modelo para 
Autoevaluación de Carreras, Memorando Nro. UNEMI-PEI-2016-0470-MEM, del 11 de julio 2016, 
suscrito por el Mgs. Miguel Javier Yuqui Ketil, Director de Planificación y Evaluación Institucional; 
Disponer al Departamento de Planificación y Evaluación Institucional, coordinar el acompañamiento 
necesario a las Facultades; incorporar la campaña de concienciación para generar apoyo a los 
estudiantes en el proceso de evaluación, a fin de que en este período planificado se enmarque lo 
equitativo y transparente. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

Única.- La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en 
la página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los nueve días del mes de agosto 2016, en la 
décima quinta sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
 
 

Ing. Fabricio Guevara Viejó, MAE.                                                     Lic. Diana Pincay Cantillo 
               RECTOR                                                                     SECRETARIA GENERAL (E) 

 

 

 


